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Lo A A A A od ne 

una de la aue conste la siguisnie 212 aumento de - 
A A A A A A A a Á a z 

Z . e : 

. capital y reforma de estatutos de SALLouTA>s BROOUE IS 
4 .o a - 

  

O5TA, LTDA., «e conformidad a lo constante en. las - 
  a] 

cláusulas que a continuación se aro PRI- 
  

a 
YWERA -INTERVINTONTSS ¿-Conparice al otorgamizn- 

to de 1a presente sscritura el Ingeniero 3antiazgo - 

  

  

  

Barba,en su Calida2 de Serente y Representante Lezal 
  

en funciones prorrozadas de la Compañía GALLETAS -- 
10 - 
  

1 
  

BROOME SIA.LTDA., autorizado además expresanmente por o :0 

la Junta General Universal de Socios de la prenom==| - . 
  

12 
lo brada. sompañía celebrada el veintiocho de Agosto de 

13 
  

- mil. novecientos ochenta y adi nombramiento y au o . 

14 - 
e o 

o] . vorización se azrezan a este “instrumentos SEGUIDA. e a 

LE 7 i le 
monas A vediante” oscritura pública otor- o, 

  

  

16 
  

  

| .- zada el diecinueve de Septiembre de mil novecien-- ES 

17 — | a 
- «tos ochenta y cuatro ante el Notario Vigésimo 3exto| 1% o 

18 — > 
del cantón Quito ,Doctor Napoleón Lonmbeyda Arguello | a 

  

  

  

  

  

     

“-se constituyó la z2crpañía denominada GALLETAZ  - 
e, z - - 21) , o 

BROOYE SIA.LTDA. ,escritura legal->ente inscrita -- OS 

z - . ÓN o 

. eo 7 
en el Registro Yercantil el diecinuevesde Ostutrs 

22 E o 

de mil novecientos ochenta y csuatroéo) La Junta - a 

        

* . Universal de 3ocios reunida el veintiocho de £gosto 

de mil novécientos oshenta y seta A ñocros por ua- 
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* . 

conotante en la referío za á4cta de Jluntr «. 1 
A a A 

“sneral Universal de 3ocios , resolviéndose además «- 

reforar. los Artículos 3exto y Vigésimo degundo” de los 
  

Estatutos VIE RZERA .- PARTE RESOLUTIVA .- En - 

  

    

razón de 10 antecedentes expuestos y con -21 objeto - 

  

“da dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta Jeneral 
  

Universál de ¿ocios , reunida el veintiocho de .Azosto 
04   

de mi]. novecientos ¿Ochenta y seis , el señor Ingenie 

  

  

_Tro Santiago. . serba , en su cálidad. ae derente. y Repre 

  

   

  

E 

sentants. Le: zal de GALLETAS BHOQME CIA. LIDA. , decla 
Es 
  

ra ¿Éa) Que el capital:social-de- la: compañía se: aumen- 
  

ta en, setecientos mil. sueros. a más dél existenté-, que 

  

  

es a +rescientos” mi1' sugres” , detéórminánaóselo « $n con 

  

  

“secú usñe ela en un total” de* “ún millón” dé” Sucres' de Que 
  

en atsazión. al aumento se reforma. el Estatuto én la 

  

  

  

- y “como! también+la -- 
Á. 

  

  

      
ido .y Vigésimo. Jegundo «4 51 
  

La Junta “eneral Universal ¿de socios celebra 

  

  

pm ez 

como 'par- 
  

-..- 
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do ja. la calló “Zamaco *, :ó0, 
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da ISO HA Y sica a 1243 Pío 

ses 3 hor:3 veintiocno de Azost3 e 

mil noveziéntos ozhenta y seis , se reunieron los 
  

siguientes socios de la compañía JaLliTás 2R0GMz 
  

- CIA. LTDA: señora Darline Broome de Bucaran , pro 

  

pietaria de quince participa ciones , equivalentes 

  

. a ciento cincuenta mil sucres ; señora susan =- - 

  

Williams de Barba , propietaria de catorce parti- 
  

cipa:iones , equivalentes a ciento cuarenta mil -- 
  

sucres j y , señor Rómulo Riquetti 0., propietario 
  

de*uñna participación , equivalente a diez mil' su- 
  

1 A 
e cres . Por encontrarse.. reunidos: los socios que re 
  

_presentan todo el capital social.,.y habiendo di-- 
  

chos socios aceptado ¿Dor unanimidad _ la celebración 
IS 

| 
La » PS 

  

de esta junta ho fué necesario haver la convocato- 
  

ria“ por la prensa: «Se deja expresa constancia: que 
  

- dió. cumplimiento. al. rézlamento. sobre | Jantas - 
  

Senerales. de Socios Y Asclonia bas )Aiotado por: 

  

2. -la Superintendencia de Sompañías Y21. Presidente o 

  

es Ingeniero René Bucaránm, instalada la'sesión: , 26 
  

2 + 

q 

tuando de 5e 
> AN * A Tarde 1 

cretario el Jerente “ensral , Ingenie- 
A ho “> uo. sad 

  

¿PO, Santiazo Barba fl 
1 

ul
 A continuación, el Presidente 

de A % 
e] . 

  

manifiesta que el. “objeto de asta reunión es Para 
Va 

  

tratar sobre el Humento de . capital y reforma de 
a 7 a Ls po E CEA - do. A 

  

el estatuto «El. Jereate. .JeneraYexplica qu de 
  

acuerdo a Tas Tspontbridades existentes de la -. 
o Ct So” rs, Me 

  

ña _ compañía” » y Y | las reformas de la Ley de sonas 
: q 

  

A 
vigentes es ni cesario realizar un S8umanto de _capi-   ACERA MS A ¿br Piar. 
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“tej , sn 18 suma de setecientos mil sucres , - 
  

en numerario a más del existente ; aumento que -=- 
Zi   

servirá para darle una mejor composición econé- 

  

mica de la =o»mpresa .21 fresidente consulta a la 
  

sala sobre la propuesta hecna por el verente Je- 
  

neral , y una vez que se Gelicerea al respecto , 

  A — ——— «e 

se resuelve por unanimidad de votos aumentar el - 

  

  

capital social de la compañía en setecientos mil 
  

sucres , en numerario'a más del existente; fi-- 
  

jéndolo en consecuencia en la suma de un millón - 
Í 
  

Dt e 
- ma 

de sucres Ya Presidente manifiesta que és nece- 

sario que los socios ejerzan en esta misma. se= -. 
    

sión el derecho "de preferencia que tierden para -- 
, y 

  

la suscribción y pazo para el uumento acordado -= 
  

¿l señor Rómulo: ñiquetti , renuncia al derecho - 
  

de preferencia , manifestando por otro lado la - 

  

señora Varline p¿roome de Jucaram , su interés - 

  

de “suscribir y pagar treinticinco participaciones 
  

en el aumento de capital resuelto y la señiora = 

  
? . 

A williams de Parba , igualmente expresa su. 
  

  

    

erés de adquirir treinticinco participaciones 

ivalentes a trescientos cincuenta mil sucres 

  

el aumanto, as capital. ace otado , copo cial 
       “tí1ido el residente expresa que habiéndose 2,.Po- 

iriommente señalado se require proceder a la re-- 

compleva la totalicas 381 aumento % ¿cto so=- 

      

DA RUSEN DARIO £5* ¿D5A



      

      tr ERE   

    

    

  

-valor cada una , suscritas y pagadas « 3 
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TZ¿GRASION DEL JAPITAL .-2l capital suscrito y pa- 

  

13 
gado de la Compañía es de un millón de sucres y - 

de 
  

14 

se encuentra pagado en su totalidad , de conformi 
  

15 
  

16 

dad al siguiente cuadro 3 - E = - . 

303163. | JAPITAL AUMENTO EN NU POTAL 
  

Y7 |. 

o i a A 
Ducaram 7 A150.000 :Má350.000 P355,000 

20 L E a 

ASTUAL  MERARIO. SUS-- 
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SRITO Y PAJADO 
  

Darline Broome de 
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«£mulo Riguetti O. 10.000 o És 9.00$ 

san Williams a 
  

Ze Jarpa. 5 $40.000  W350.000 459.000 
  

  

    

El Presidente levanta la sesión y conceldo uu ecs- 

  

so pars que se redacte la orese- * asta .-: ¿tala 
  

  

da la sesión con los mismos asiz póntes , + la - 

a 0 cad 

lectura a.1 _Fisma, Por, secretaría, la misia que   o a a e 
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: . . a A . 

- 53 AyTODAJA pur unanimidad. de votos., 81 2) 
  

cación a lo dispuesto en la Ley de Compañías > 

  

lo firman todos los socios y el suscrito 3screzti 

  

  

e certifica y lo resuelto y actuado . = 

) Inz. René Buscaram , Presidente VA) Ing. Jan=-: 
  

tiago varba ¿Serente General A) Sra. Darline: 
E 
  

* Broome de 3. Y: 3ra. 3dusan NillLams de B. 2 
E 

  

  

  

   
TO a Se acompaña como documento e ñ 

  

vilitante para que se incorpore a este instrumeg | 
  

  

tom público , copia certificada del nombramiento |. 

de jerente y el Acta del veintiocho de - Aazosto as]. 
  

“+ = mil novecientos ochenta: y seis de la compañía 2] 
  

GALLETAS BROOME CIA, LTDA . E ox oston .- Cumpla: 
  

usted señor Notario. con bodos los demás requisia a 
" E 

  

  

dos de Ley para la Plena validez, de este contras." 
- ne L Cn ES SA 
  

to , a la vez Envase otorgarno dos ' copias cortBal 
    
  

  

       
“escritura Hasta aquí la minuta” ” "que se halla 
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Quito, 22 de Octubre de 1984 

4 Señor : _ 

SANTIAGO BARBA yor 
Presente.” : - 

4 o a 

4 ¡fDe mis consideraciones : E 
e 

, La Junta General Extraordinaria” ds Socios de la Co £ a "GALLETAS BROOME 
/ CIA. LTDA." celebrada el día 19 de Octubre de 1984 designó a Ud. Gerénte 
General con la representación legal de la Conpañía, por. d0S años.     
La Compañía "GALLETAS BROOME CIA. LTDA. se constituyó ante el Notario Vi 
gésimo Sexto del cantón Quito, Di, epolcón Lombeyda el día 19 de Sep ¡em 

SN Ere de 1984 y se inscribió en, el Registro Mercantil del mismo cantí 
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A a ía 19 de Octubre de 1984. 
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Xd my cienlanos : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : : 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA CE 

resonucioN ¿N. 10 

  

EL SUBSECRE RETARIO DE COMERCIO EXTEROOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

.o INDUSTRIAS ¿COMERCIO , INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo N, 2900-A, de 10 de noviembre de - 
1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

  

       

      

   
    

    

  

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N. 
789 de 11 de septiembre de 19753 y» el Decreto Ejecutivo N. 
35 de 16 de SgoRto de 1984, ” - 

RESUELVE P 
A 

  

    

  

para que con el carácter de nacional invierta la suma del trescientos - 
.350,000),' en numerario en el aumento de capital 

de la compañía. denominada "GALLETAS BROOME.-C.LTDA,", cuyo ¡Capital . ascen- 
derá a. la suma de: un millón de sucres (sí... 1'000, 0000)» senta: ló acordado 

  

COMUNIQUESE, Dado' en Quito, a 

  

CE 217 108 - Z. pl 

Os) borra, LERTR 7 
eN % ye E 

    
   

    
     A Covallos. Lez, 

; SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR      

    SE aa? FA tp 4 m 

E a ” 
y "a . E e t 

Ermn



  

REPUBLICA DEL, ECU ADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

á 2 3 RESOLUCION N.     

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

    

| EN 
. VISTOS el Decreto Supremo N. 97%, de 30 de junio de 1971, reformado 

mediante Decreto Supremo. Ni 900-A, de 10 de noviembre de - 

1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N.789 

de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 - 
esoo +. de 16 de agosto de 19845...” 

  

RESUELVE, . 
A OS 

     

  

    
    

  

octubre de 1973, «baje IStPO mepis 
de nacior al. -la a.de. trescientos 

   

      

    

AS OS a A 
000), en numerario en el aumento de capit. 

compañía denom nad 

   
   do por” “la Junta Genebál de -Socios:: 

La inversión que pealizará la mencionada inversionistá por tener el  -' 
carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital inverti: 

doo" a invertirse: así como a remit; 
generen. “sus inversiones. 

   

   

(COMUNÍQUESE; Dado” en Quito. 2. Z:ENE 1 PE. 
A ERAS ICA ES 

OS    E Milton. Cevallos Rodríguez, 
"SUBSECRETARIDSDE COMERCIO EXTERIOR 

CE INTEGRACION , 

    

*EALTETAS 'BROOME- C. LTDA.”, cuyo capital social as os 
..Cciende a la suma de un millón Dia Ss! 11000, 000), según lo acorda. . 
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A > moon 

de ello confiero es va TERSERA +OPTa Cos ipT> 

  

  

CADA, firrvada y sellada en Quito , a dpinoe de -- 
  

DR. RUBEN 

Enero de mil nove 31e ntos ozbenta y sie te. 

  

RIO 

  

3 RUE O APINO3SA 1IROBOS TR 
CIMO PRIM ARIO DESIVO PRIMERO DEL JANTON QUITO |     
QUITO - ECUADOR, 

E 

  

RAZON: Vedíente resolución núnero ochenta y uiote pun 

  

v0 uno sunto des punto uno puato cera cera ciento freig 

ta y uno (x9 8T.1.2.1.00131), dictada po * la peñora__ 
  

Intendente de Compañías de Quito, Sonta Z00a de Hou» | 
  

sor, el veinte y nueve de enero de m1 novecientos - 
  

ochenta y siete, se apruéba la esoriturá "páblica de - 
  

  

aumento de capital y reforma de cotatutes de "GALLETAS 

BROOME COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el doce de suero 

del mismo año, en la Notaría Décimo Primera del cantón 

  

  

UÍEO e Tomé nota de aste: particular sl margen ás le 
  

matriz de la escritura pública e constitución de di- 
  

cha compañía, celebrada. ante más el diecinueve de sep 
  

tientre de mil noveciantós ochenta y huatra.= Quito, 
    
   

     

  

  

  

  

DY ¡DO cn Lombeyda” La 

A y VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUIPO. 

DR. RUBEN DARIO [ESPINOSA 
Noterio: Désimo Primero « Cito « Ezuedor 
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RAGUN y Hediante resolución NC 07=1=2%1-00131 , dicta» 

da el 29 de mero de este año y, por la Superintendenen 

e , fue aprobada la escritura pública - 

de aumento de capital y reforma de eotatutos de la Cog 

paña Galletas Broome CS, Ltda “o otorgada anto mí, el 

12 do inoro del año en curso . - foné nota de este paz 

— dcular" al: maggen de la rospeot: | 

a 12 de Febrero de 1,987 . Ñ | 

      

Le : 
á 0 os > 

t . 
y . . , 

er S 4 e r o. or 

E AU 283 A E 3 
a .. 

Cde 

RLARIO DECIMO eaumEKO SN CANDO, 

  

Con esta fecha. quede. inscrito el. pranente docuzsnto Í la Resolución 

número ciénta rei y uno de la tiras Intendente Compañías da =. 

- Quita, de: 29: de E de 1987, baja el número 185 del Régistro Mar= 
“cantil,. tomo 118.4 Se tomó nota el margen de la inscrípción número 
1038 de 19 de octubre de 198%, a: f8.-2037, del Registra Warcantil, 

tomb 115.- Quería exchivada la Segunda Cepia Certificado de la Escort, 

tura Pública de Aurento. de Capital y Reforas de Latatutas de “GALLE> 

TAS BROOME €. LTDA.”, etorgada el 12 de enero del987, ente el Notaria 

Décima "rimero del Cantón, Der. Rubén “erfo Lopinsse.» Se P1J6 un Exe 

tracto signedo con el númere iSl.- Se de así cumplimiento e la úis - 

puesto en el Arte cuarto de le citada Resolución, de conformidada - 

de estebléecido en el Uecreta 733 de 22 de sgosto de: 1975, publicado 

en el Registro Oficial 872 de 22 de egosto del mismo o Se anotó 

eh el Repertorio bajo el número 1408.- Quito, a enc i 

mil novecientas echenta y aletr.- EL REGISTRADOR o 
  

  

Sta MiaRCANTIL DEL CARii or A 

     


